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BeneficiosEmpresa

Fabdcaciones Navales y Terres-
tres, S. A. . ¡ B {sin subvención>

Pru-Seijas, S. A. (a constituirl, B
Alúmina Española, S. A., y Alu~

. minio VilJagarcia, S. A. A '"
'Teusa (a' constituir) ..... B

12/60

:12162
12/63

12/64

Número I
exnediente,

(') Con las cOlldjcicn~~ 85peciilJes qua se fijen en la l'eso!ución indi~

vidual.

BeneficiQs

'01.1 subvención
ni crédi to ofi
ciaJl

A

1 Empresa 1

1M . A. D. E. S. A. '~-.-..,-...-, IA

P. R. O. R. 1. A S. A. ...... B '"
Fenosa ....... A

Ferrón y González, S. A .
Don Ramón Garda Reboredo y

j otros .. A
¡ 5an10, S. A. (/;1; okdulrl : A
l Fraiz, S. A. (a constituir! '" j B

12/49
12150
]2/51

12/53
12/55

12/:""
12/57

Número
expediente

ANEXO NUMERü2

Beneficios en cado. uno de los grupos establecidos

._.__ .===...::=.:::;=c:-.----

95 ~{ 95 % 50 % NO

95 "1> 50 % 50 "' NO,0

95 % 50 % 50 % NO

95 % 50 t,' 25 % NO/1)

SI SI NO NO
10 % 5 9,

Sl

SI

SI
SI

SI

SI

SI
51

Grupo
D

SI

SI

SI
SI

Grupo
e

SI

SI
SI

I
Gñpo !

~'-'~--I

SI I
1·_-"rAP~ _

1. Libertad de amortización durante el primer quinquenio ¡

2, Preferencia en la obtención del crédito oficial en def~~'t~"d'~' ;;tr~'~ 1
fuentes de financiación I

3. Expropiación forzosa... . .
4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de lícencia fiscal durante el

periodo de instalación
5. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto sobre las Rentas del Ca

pital que grave los rendimientos de los empréstitos que emlLa la
Empresa española y de los préstamos que concierte con Organismos
internacionales o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras,
cuando los fondos así obtenidos se destinen a financiar inversiones
reales riuevas , " " .,.

6. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Juridicos Documentadas en los térmi
nos establecidos en el número 3 del articulo 66 del texto refundido,
aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril .

7. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico
de las ,Empresas que grave las ventas por las que se adquieran
los bienes de equipo y utillaje de primera instalación cuando no
se fabriquen en España <> ••••• , ••• 'H •••

tL '. Reducción hasta el 95 por 100 de los derechos arancelarios e Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la importa
ción de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España.

9. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tasas de las Corporaciones

~~~~;~:le~u~.~.a~~n..~l ..~S.~~~:~·~~~.i.~n.~~.~ .~.n:~li.~.ci.~~..~~..~l.~t~~~~ ..i~: I
lO. Subvención oo oo , •••• , oo •• ., .

ORDEN de 10 de septiembre de 1973, complementa
ría de la de 21 de Julio de 1972, que resolvió la se
gunda fase del concurso con~')cado por la de, tde
diciembre de 1971, para la concesión de beneficios
en los Polos de Desarrollo Industrial.

nos que resultan del anexo del mismo número de la presente
Orden.

Art. 2." $erá aplicable a estas solicitudes lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 1." y en los artículos 2.° y 3.° de la citada
Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de julio de 1972,

ANEXO NUMERO 1

Madrid, 10 de septiembre de 1973.

MARTlNEZ ESTERUELAS

RelacLon- de las Empresas cuyos proyectos han sido aceptados
al concurso convocado por· Orden de 7 de diciembre de 1971

en los Polos de Desarrollo

Polo de Oviedo

Beneficios

I
«Compañía Eléctrica de Langreo,

Sociedad Anónima" " A (sin subvención
ni crédito ofician ~

",Compañia, Eléctrica de Langreo,
Sociedad Anónima- ."........... A (sin subvención).

10/121

10/124

Número ·1 Empresa
ex-pedi€nte ~

Por Ordenes de 21 de julio y 25 de··oGtubre de 1972 y 21 de
febrero de 1973 fué resuelta la segunda fase del concurso con
vocado por la de 7 de diciembre de 1971 para la concesión
de beneficios a las actividades que se establecieran en los Polos
de Desarrollo Industrial, en cumplimiento de lo dispuesto fin
el numero 2 del articulo 39 del Decreto 1541/1972, de 15'ie
junio, aprobatorio del texto refundióo de la Ley del Plan de
Desarrollo Económico y Social.

A.I resolv8rse dícha fase del concurso quedó aplazada la deci
sión sobre dos peticiones que requerían una serie de est.udios
pn·vios por parte de la Administración y, una vez efectuados,
han sido objeto de examen por los Ministorios de Hacienda,
de industria y de Planificación del Desarrollo, habiendo sido 5e~

1eccionadas con arreglo a los criterios señalados en la convo~

catoria y a las directrices establecidas en el Plan.
En su virtud, este Ministerío, encump]lmicnto del acuerdo

adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día
17 de agost.o de 1973, ha tenido a bien disponer:

Artículo 1." 1. Quedan aceptadas las solícitúdes de las
Empresas que Se relacionan en el anexo número 1 de esta dis
posición,

2. El anexo número ~ de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 21 de julio de 1972 queda completado en los térmi·
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ANEXO NUMERO 2
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---- -_ .. _-"---_.'_ .._- -----------------------

Beneficios en cada uno de los grupos establecidos
---- ---- - -

-~---_.__._------_._---- --.-------

Grupo
A

Grupo
B

Grupo
e

Grupo
D

1. Libertad de amortización durante el primer quinquenio
2. Preferencia en la obtención del crédito oficial en defecto de otras

fuentes de financiación _..
3. Expropiación forzosa ...
4. Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal durante el

'periodo de instalación ... ...... '" ,.. ".> ...

5. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto Hobre las Rentas del Ca
pital que grave los rendimientos de los empréstitos que emita la
Empresa española y de los préstamos que concierte con Organismos
internacionales o con Bancos e Instituciones financieras extranjeras,
cuando los fondos así obtenídos se desUnen '11 finanCÍar inversiones
reales nuevas .

6. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, l;'n los tér
minos es~ablecidos en el número 3 del nrtíclllo 66 del texto refundido,
aprobado por Decreto 101BJ191;¡7. de 6 de abril ...

7. Reducción hasta el 95 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico
de laS Empresas que grave las ventas por las que se adquieran los
bienes de equipo y utillaje, de primera instalación cuando no se
fabriquen en España ......

8. Reducción hasta el 95 por 100 de los derechos arancelarios e Impuesto
de Compensación de .}ravamenes Interiores que graven la importa
ción de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en Espal'ia.

9. Reducción del 95 por 100 de los arbitrios o tusas de las Corporaciones
Locales que graven el establecimiento o ampliación de plantas indus-
triales .

10. SubvencIón .. ' .

SI

SI
SI

SI

9:;' %

95 %

95 %

95 %

Sl
10 %

SI

SI
SI

SI

95 %

50 %

50%

50 %

SI
5%

SI

SI
SI

SI

50 %

50 %

50 %

2.'5 %

NO

SI

SI
SI

SI

NO

NO

NO

NO

NO

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 13 de septiembre de 1973 por la que se
convocan elecCiones Q Consejeros locflles del Movi~

miento.

Los Consejos Locales del Movimiento se constituyeron de
acuerdo con lo previsto en el articulo 37 del Estat.uto Orgánico
del Movimiento. aprobado por Decreto 3170/1968, de 20 de di
ciembre, a través de las elecciones convocadas por Orden de la
Secretaría General del Movimiento de 30 de diciembre de 1970,
por el período de seis años, establecidos en el artículo 40 de
dicho Estatuto Orgánico, en cuanto a los electivos, y por el que
se derivará de la duración del nombramiento, cargo o represen
tación que les confiera tal carácter respecto a los demás.

La disposición transitoria tercera del referido Estatuto Orgá
nico, con especial referencia a los miembros de los Omsejos
Locales del segundo párrafo, apartado eJ, de su artículo 37, ele
gidos directamente por los avecindados en el municipio o cir
cunscripción territorial determinada en el articulo 36,· mayores
de dieciocho años, de uno u otro sexo, establece que aquellos
que hayan sido designados en las primeras elecciones que se
celebren al amparo del Estatuto Orgánico se renovarán por mitad
a. los tres años de su mandato, debiendo ces.ar los quercsulten
designados por insaculación.

En atención a que los acf,uales Consejeros locales aecedieron
a tal función en las primeras elecciones celebradas al amparo
del Estatuto Orgánico, a rin de dar cump:imiento a lo dispuesto
en la disposición transitoria del mismo y de acuerdo con lo pre
ceptuado en el punto uno de la base segunda de las de Prnce"
dimiento Electoral del Movimiento, aprobadas por Decreto 26281
1970. de 23 de diciembre. procede la renovación por mitad de
los Consejeros locales del párrafo segundo del apartndo e} del
artículo 37 del Estatuto Orgánico medíante la cc!pbn"cíón de las
elecciones correspondientes.

En su virtud, dispongo:

Artículo l." 1. Se convocan ekcciones pura cubrir· la mitad
del número de Consejeros locales que cmsiHuyen e¡ grupo a
que se refiere el párrafo segundo del apa'-taoo el del artículo 37
del Estatuto Orgánico del Mcyi¡,,;entü.

2. La elección afectará a la mitad de los Consejeros locales

que, pert.eneciendo al grupo mencionado en el número anterior,
elegidos por virtud de la convocatoria acordada por Orden de
la Secretaría General de 30 de septiembre (le 1970. cesen mediante
la insaculación prevista en la disposición transitoria tercera del
Estatuto Orgánico.

3. Cuando en el grupo a que Se refiere esta convocatoria se
hayan producido bajas como consecuencía de excusas, íncompa~

tibilidades. incapacidades, fallecimiento.· pérdida del cargo de
Consejero loca! u otras causas contempladas en el Estatuto Orgá~

nico del Movimiento Nacional y el Reglamento de Funcionamien~

to de Consejos Locales; díchas bajas se imputarán a las vacantes
que hayan de producirse con motivo de la aplicación de ]a dis
posición transitoria tercera referida, limitánpose la insaculación
a efectuar al numero· preciso para· completar la mitad que pro
cede cesar del expresado gtupo.

Art. 2," Las elecCiones -convocadas a virtud de la presente
Orden tendrán lugar entado el territorio nacional el día 13 de
noviembre de 1973, con excepción dé las correspondientes al
Consejo local del Movimiento de Barceloná, que se efectuarán
el dia 16 de octubre del mismo afio.

Art. 3." 1. Para la celebráción de esta elección se utilizarán
el vigente Censo electoral de mayores de· edad y el de avecin
dados mayores de'dieciocho an.osordenado por el Decreto 21041
1973, de 17 de agosto.

2 En defecto de 10 que determina el número anterior, $e
aplícará Jo dispuesto en la disposición transitoria del Decre~

tú 2628/1970, de 23 de septiembre, y en los números 1. 2 Y 3 del
flr(,iculo '27 de la Ol;den de la Secretaría General de 9 de octu·
bre de 1270.

Art. 4." Las elecciones convocadas se desarrollarán de acuer
do eón las nor·ma.s comunes para todos los Consejeros y las
ec.pecíficc15 para los Consejeros loca]es del grupo a que se refiere
el párrafo segundo del apartado el del artículo 37 del Estatuto
Orgánico del Movimiento, contenidas en las Bases del Proce
dímiento Electoral del Movimiento, sancionadas por Decreto 2628/
1970, de 23 de septiembre. y en la Orden ministerial de la
Secretaria General de9de octubre de linO, dictada en desarrollo
de indicadas BaseS. y además por las que se consignen en las
posteriores disposiciones de la Secretaría General que promulgue
en uso de las facultades que le confiere al punto uno de la
base segunda y disposición final del Decreto antes expresado.

Madrid, 13 de septiembre de 1973.
FERNANDEZ-MIRANDA


